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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: CHILE 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:   

2. Organismo responsable: Servicio Agrícola y Ganadero 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 

además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Animales y aves 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 

procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales   

[ ] Regiones o países específicos:   

5. Título del documento notificado: Establece condiciones para el funcionamiento de 

recintos cuarentenarios de importación de animales y aves y define restricciones de 
acceso de personas a estos lugares. Idioma(s): español. Número de páginas: 3 

http://members.wto.org/crnattachments/2016/SPS/CHL/16_4952_00_s.pdf 

6. Descripción del contenido:  

1. Establécese las siguientes condiciones para el funcionamiento de recintos 
cuarentenarios de importación de animales y aves: 

1.1. Del lugar de realización de la cuarentena: 

a.  Estación Cuarentenaria Pecuaria Oficial del SAG (Lo Aguirre): 
 Las personas que deseen ingresar al país animales vivos y aves, deberán 

solicitar una reserva de cupo en la Estación cuarentenaria pecuaria del SAG 

Lo Aguirre, para que esos ejemplares realicen una cuarentena en la estación 
pecuaria oficial. Podrán ser excluidos de este requisito los perros, gatos, 
animales de zoológico, ratones de laboratorio, pollitos de un día, cerdos para 
reproducción, equinos de ingreso temporal o retorno de competencia, 

equinos de doble hemisferio u otro que el Servicio determine. 
b. Directorio de recintos cuarentenarios autorizados por el Servicio para la prestación 

de servicios de cuarentena post ingreso: 

 Los interesados en establecer recintos cuarentenarios para aislamiento de 
animales internados de carácter permanente como centros científicos, de 
investigación y establecimientos privados, deberán presentar una solicitud a 

la oficina sectorial SAG correspondiente a la jurisdicción territorial de la 
ubicación del recinto cuarentenario. 

 La autorización e incorporación de estos recintos cuarentenarios en el 
Directorio, estará sujeta al cumplimiento de una Pauta de Evaluación para 

Aprobar Recintos de Cuarentena en Predio, disponible en el sitio web del 
SAG. 

 Si la evaluación del recinto es favorable, la Dirección Regional 

correspondiente, emitirá una resolución mediante la cual se autoriza al 
establecimiento para prestar servicios de cuarentena post ingreso y ordenará 
su incorporación a un Directorio Nacional de recintos cuarentenarios, 

http://members.wto.org/crnattachments/2016/SPS/CHL/16_4952_00_s.pdf
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disponible en el sitio web del Servicio. 
 Para la permanencia en este Directorio, el Servicio verificará cada seis meses 

la mantención o mejoramiento de las condiciones sanitarias y de 

bioseguridad del recinto. 
 En el caso de equinos doble hemisferio, se deberá informar a la Dirección 

Regional correspondiente, la realización de la cuarentena en un recinto 

cuarentenario autorizado por el Servicio. En caso de no existir disponibilidad 
en este tipo de recintos o en la estación cuarentenaria pecuaria oficial, 
podrán solicitar la autorización de una cuarentena en un recinto predial de 

manera excepcional. 
c. Recintos prediales autorizados de manera excepcional como lugar de cuarentena o 

aislamiento: 
 En el caso de no existir disponibilidad en la estación cuarentenaria pecuaria 

Lo Aguirre o en alguno de los recintos incorporados en el directorio de 
recintos cuarentenarios, el interesado podrá solicitar a la Dirección Regional 
del SAG correspondiente al lugar donde se realizará la cuarentena, la 

autorización de un recinto predial para realizar la cuarentena de una 
importación particular. 

2. Del acceso de personas a los recintos cuarentenarios para animales importados: 

a. Personal del SAG con acceso al lugar de cuarentena: 
 Sólo personal a cargo de las acciones sanitarias oficiales, tendrá acceso al 

lugar de cuarentena y a los animales presentes en la Estación Cuarentenaria 
Pecuaria Oficial del SAG, Recintos Cuarentenarios incorporados en el 

Directorio del Servicio y en Recintos Prediales autorizados de manera 
excepcional como lugar de cuarentena. 

b. Del personal a cargo de los animales: 

 El interesado deberá entregar un listado a la Estación Cuarentenaria Pecuaria 
del Servicio, recinto cuarentenario del Directorio o recintos cuarentenarios 
excepcionales, de las personas que podrán tener acceso a los animales 

durante el periodo de cuarentena. El referido listado deberá incluir: 

 La persona o personas a cargo del cuidado, alimentación y manejo de los 
animales en cuarentena; los cuales estarán destinados al cuidado según 
origen o condición zoosanitaria de los animales. 

 Identificación del médico veterinario privado, contraparte sanitaria del 
Servicio Agrícola y Ganadero, y responsable de los manejos sanitarios de los 
animales, en el caso de cuarentenas prediales o recintos cuarentenarios 

incorporados en el Directorio. 
3. Se prohíbe a toda otra persona no incluida en el listado a que se refiere el numeral 

precedente el ingreso a la cuarentena y tomar contacto con los animales mientras 

dure el periodo de cuarentena de post ingreso. 
4. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral precedente, en caso de ocurrir eventos 

de connotación sanitaria en el recinto cuarentenario, el Jefe de Oficina SAG 
correspondiente, o el MVO encargado de la cuarentena predial o el Encargado de 

la Estación Cuarentenaria Pecuaria Oficial, podrá autorizar de manera excepcional 
el ingreso de personas no incluidas en el listado a que se refiere el numeral 2 
precedente.  

5. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución serán 
sancionadas conforme lo dispuesto en el DFL RRA N° 16, sobre Sanidad y 
Protección Animal, y el procedimiento a aplicar será el contemplado en la 

Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero. 

7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, 
[ ] preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 

enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio 
contra otros daños causados por plagas.   

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma:   

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo):   

[X] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, 
número de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o 
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del Código Sanitario para los Animales Acuáticos): Código Sanitario para 
Animales Terrestres, Capítulo referente a Puestos Fronterizos y Estaciones de 
Cuarentena en el País Importador (Capítulo 5.6) 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 

número de NIMF):   

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional 
pertinente? 

[X] Sí   [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué 
razón se aparta de la norma internacional:   

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:     

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): A su publicación en el Diario Oficial. 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): 80 días a partir de la fecha de 

distribución de la notificación. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 

publicación, y/o (día/mes/año): A su publicación en el Diario Oficial. 

[ ] Medida de facilitación del comercio   

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [X] Sesenta días a partir 
de la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 30 de enero 
de 2017 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: 

[X] Organismo nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de 
información. Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su 
caso) de otra institución:  

Correo electrónico: sps.chile@sag.gob.cl 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 

[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución:  

Correo electrónico: sps.chile@sag.gob.cl 

 


